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")¡' Subdireclor" general de PC1,c,()jwl.

liESOLUCION ele la Sub.'Jecretaría por la que pasa
a la situCLción de supernumerario el 1'ecnico Comer
cia,l del Estadu don Luis Marti Espluga.

Vista la i¡y;tanc:ía suscrita por el Técnico Comercial del Es
ti'tdo, don Luis Martí Espiuga, en la que solicita pasar a pres
tar servicio en la Compañía Espanola de Seguros de Créditos
a la Exportación. creada por la Ley número 10/1970, de 4 de
julio, quedando en su Cuerpo de origen en la situación que
corresponda y teniendo en cuenta que dicha Compañía presta
al país un servicío de indudable interés general, motivo por el
que cabe considerar que un funcionario público que pasa a de
sempeñal' un puesto de trabajo en la mIsma puede qu€dar
incurso en el apartado bl del articulo 46.1 de la vigente Ley
de Funcíonarios CIviles del Estado,

Esta Subsecretaría tiene a bien disponer que don Luis Martí
Espluga. Técnico Comercial del Estado, por haber pasado a de
sempeñar un puesto de trabajo en la Compañía de Seguros de
Créditos a la Exportación, quede en su Cuerpo de origen en la
situación de supernumerario, al amparo de lo previsto en el
apartado bl del artículo 46.1 de la vigente Ley de Funcionarios
Civiles del Estado.

Lo que comunico a V. S para 'u conocimiento y bfectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 2:~ de octuon" de Hl7:L -El SubsE"Cl'etario. P. D., Mi

gU'3J Paredes.

Doña María Concepción Gutiérrez Climent, Médico adíuntd.
Doña María Esther Nieto Sánchez, Médico adjunto.
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

Ginecología

Don Carlos Maria Gómez Alvarez, Médico adjunlo,

Pediatría

Don Francisco Javier Gómez-Reino Carnota, Módico adjunto.

Maddd, 17 de octubre de 18n,~EJ Delegarlo general, J; Mar
tínez Estrada.

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsiim por la que se rectifi.ca la
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el dia
23 de octubre de 1913, que resuelve el concurso Jibre
de méritos convocado en el "Boletín Oficial del Es
tado", de 17 de noviembre de 1972, en lo que se refie
re a varias especialidades de la Residencia Sanitaria
«Virgen Peregrina», de Pontevedni.

Advertido error material de fecha en la Resolución de refc~

rencia, se rectifica especificando quo lü fecha de Resolución no
es la d,~ 17 00 septiembre de 197a, sino la de 17 de octubre
de 1973.

M,od¡id, 24 d::: octubre de 1!J73.~E¡ Delegado general, J. Ma-t
tineL Estrada.

MINISTERIO DE COMERCIO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 11 octubre de 1973 por la que se convo
can pruebas selectivas, turno libre y restringido,
para el ingreso en el Cuerpo Administrativo de la
Administración Civil del Estado.

1111105. Sres.: Por existir vacantes en el Cuerpo Administra
tivo y ser necesaria su provisión, esta Presidencja del Gobierno,
previo informe de la Comisión Superior de Personal, en uso
de ias facultades que le están atribuídas en el apartado 1 el
del articulo 15 de la Ley- de Funcionarios Civilp3 del Estado, ha
resuelto aprobar las siguientes

B:1.ses de convocaloria

1. NORMAS GENERALES

1 1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 350 plazas
en el Cuerpo Administrativo de acuerdo con la siguiente di <¡tri
bución:

al Ciento cuarenta plazas por turno libre.
b) Doscientas diez plazas por turno restringidu.

Al término de las pruebas selectivas se cubrirún 84 vacantes
por turno libre y 126 por el tumo restringido, mas las que se
hubiesen producido hasta esa fecha, corresp0ndicndo el 60 por
100 de ellas al turno restringido y el resto al turno libre.

1.2. Los aspirantes que sean aprobados entre el número de
vacantes existentes al término de las pruebas selectivas y la
totalidad de las plazas que se convocan quedarán en expectativa
do destino~ como "aspirantes seleccionados», hasta que se pro~

duzca alguna vacante, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo tercero de la Ley 47/1971, de 15 de noviembre.

Las plazas no cubiertas por un turno acrecentaran las del
otro.

1.3. Estas pruebas selectivas estarán regulad;ls por la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado, por el Reglam<;;nto General
para ingreso en 'la Adnó1is!r"lción Públka. aprobado por el
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y por las normas de esta
Orden.

lA. El procedimientú de sf'1ección de lo,,; ;;¡,:picdltes cr>Dstani
de las siguientes fases;

al Oposición~
bl Curso selectivo de formación en la Escuela Naóonal de

Administración Públíca.
el Período de prácticas organizado por dicha Escuela en ce·

laboración cen los Departamentos ministeriales respectivos<

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO L3 Ejercicios de la fase de opo~icjón

1.5.1. Turno libre

La fase de oposición en este turno estarú formada por los cua~

tro ejercicios que a continuación :.;e indican:

Primer ejercicio_~Este ejercicio consistirá en contestar por
escrito a un cuestionario de 125 preguntas de respuesta alter~

nativa, preparado al efecto por el Tribunal que versarán sobre
el contenido de todos los programas que figuran como anexo
de esta convocatoria.

La duración máxilnll de este ejercicio serú de dos horas.
Segundo eje,.cicio.~Todos los aspirantes aprobados en el ejer~

cicio anterior realizarán este ejercicio consistente en exponer
oralmente tres temas de los que el primero será de la materia.
"Organización del Estado y de la Administración Pública", el
segundó será de ...Nociones de Derecho Administrativo,. y el
tercero versará sobre ...Contabilidad General y Pública.. o "No
ciones sobre el Sistema Fiscal Español».

El tiempo máximo para desarrolJ.ar los tres temas será de
veinticinco minutos y a continuación el Tribunal podrá efectuar
preguntas o solícitar aclaraciones sobre los temas desarrollados
durante el tiempo máximo de diez minutos. El aspirante dis·
pondrá previamente de diez minutos para preparar la exposi~
ción de los temas que le haya correspondido en suerte.

Tercer ejercicio.-Todos los aspirantes aprobados en el se·
gundo ejercicio deberán realizar esta prueba consistente en re~

sumir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo con
temporáneo, elegido al efecto por el Tribuna.l y resolver dos
problemas, tEIO do cálculo y otro de ostadistica, basados en el
programa que figura como anexo de esta convocatoria.

El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios. La
duración má.'i:Íma de este ejercicio será de tres horas.

Cuarto eiercicio.-Los aspirantes que hubieran aprobado los
tres ejercicicJs anieriorcs podrán realízar con carácter volunta
fria un cuarto cjelTicio, de m~l'ito, consistente en las modalida
des sjgui,mtl',s~

Idiomas.--EI ejercicio wnsisti~'á E.n a(.Todítar el conocimiento
de una o más lenguas vh-"as extranjeras, mediante prueba es~
crita sin diccionario y llna conversación con el Tribunal.

Programación para ordenadores eloctrónicos.-Este cjerci9io
consistirá en dos pruebas: En la primera de ellas se confecclO~
nará un organigrama para un proceso administrativo y, en la
segunda, se codificarán las instrucciones correspondientes al or
ganigrama confeccionado anteriormente, en él lenguaje señala·
do por el Tribunal, entre los elegidos por el a~pirante: Para. la
realización de este ejercicio se podrán utilizar plantillas. Im
presos y manuales_

Los ·opositores indicarán en su solicitud a qué pruebas de
mérito desm'ln, en su caso, presentarse.
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1,5.2, Turno restringido.

La fase de oposición para este turno estará formado por los
siguientes ejercicios:

Primer ejercicto.-Este ejercicio consistirá en contestar por
escrito a un cuestionario de preguntas de respuesta alternativa,
a través del cual el Tribunal pueda valorar la· cultura general
básica del candidato. -

Segundo ejerctcio.-Todos los aspirantes aprobados en el ejer
cicio anterior reallzarán este ejercicio consistente en resumir
un texto sobre cuestiones de interés en el mundo contemporáneo,
elegido al efecto'por el Tribunal y resolver dos problemas de
cálculo. basados en el programa, que figura como anexo de
esta convocatoría.

El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios. La
duración máxima de este ejercicio será de tres horas.

Tercer ejerciclo.-Consisti~en la realización de un curso se·
lectivo de preparación en la Escuela Nacional de Administra
ción Pública, al que deberán asistir todos los aspirantes apro
bados en los dos ejercicios anteriores; durante el mismo se
desarrollarán las materias de .Qrganizacióndel Estado y de la
Administración Públlcq,., .Nociones de Derecho Administrativo,
ContabllidadGen9!"al y Pública:>-, .Nociones sobre el Sistema
Fiscal Español:>- y «Estadistica_, de acuerdo con el programa
general que figura como anexo de esta convocatoria. La dura·
ción de este curso no podrá ser superior a ciento cincuenta ho-
ras lectivas. ,

La calificación de este curso se realizará por el Tribunal que
designe el Director de la Escuela Nacional de Administración
Pública, presidido por él o persona en quien delegue y en el
que formarán parte dos Profesores de los que hayan intervenido
en cada materia y dos Vocales del Tribunal calificador de los
restantes ejercicios de la oposición.

Ejercicio de mérito.-Los asplrantes que. hubieren aprobado
los tres ejercicios aateriores podrán realizar, con caráctervolun~
tarió, un cuarto ejercicio de méritos, consistente en las modali
dades siguientes:

Idioma.-El ejercicio consistirá en acreditar el conocimiento
de una o más lenguas vivas extranjeras mediante prueba escri
ta sin diccionario y una conversación con el Tribunal.

Programación para ordenadores eleetrón1cos.~Este ejercicio
consistirá en dos pruebas: En la primera de ellas se confec
cionará. un organigrama 'para un proceso administrativo Y. en
la segunda, se codificarán las instrucciones correspondientes al
organigrama confeccionado'anteriormente, en el lenguaje seña
lado por el Tribunal~ ep.tre los elegidos por el aspirante. Para
la realización de este ejercicio se podrán utilizar plantillas,
impresos y manuales.

Los opositores indicarán en su solicitud a qué pruebas de
mérito desean, en su caso. presentarse,

1.6. Para la realización del segundo ejercicio del turno res~
tringido y tercero del turno libre los aspirantes deberán presen
tarse provistos de máquina de escribir.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selec
tivas para el turno libre los aspirantes deberán reunir los si
guientes requisitos:

al Ser espaJlolo
bl Tener cumplidos dieciocho años el dia en que termine el

plazo de presentadón de solicitudes.
el Estar en posesión del. titulo de Bachiller Superior o equi

valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter
mine el plazo de presentaclón de solicitudes,

tU No, padecer ·enfermedad o defecto físico que impida el
desempeí\o de las conespondfentes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente .disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para. el desempefio de funciones públicas.

f) Los aspirantes femeninos haber realizado' el Servicio
Social antes de finalizar el plazo de los treinta días señalados
para la presen1adón de documentos o estar exentos de· su cwn~
plimiento. .

. 2.2. Para ser. admitido a la realización de las pruebas selec
tlVas por el turno restringido será necesario:

al Tener la condición de funcionario del Cuerpo Auxiliar
de Administración Civil con cinco años de servicios en el mis
mo, si poseen la titulación de _~hmer Superior o equivalente,
o poseer diez afias de servicios en el Cuerpo Auxiliar si no po
seen dicha titulación.

b) En el caso de estar en la situación de excedencia volun
taria deberán no hallarse inhabilitados para el ejercicio de
funciones públicas.

2.3. Se consideran equivalentes al título de Bachiller Supe
rior, de acuerdo con los dict~émenes emitidos a tal fin por· el
Consejo Nacional de Educación con fechas 12 de noviembre de
.1!*,9 y 21 de mayo de 1973 los tItUlos de Bachiller Laboral Supe
rIor o Bachlller Técnico Superior, Bacl:Pller Eclesiástico, Maes
tro de Prlmera Enseñanza y los de Aparejador, Perito. Arqui
tecto Técnico o Ingeniero Técnico en cualquiera de BUS mo
dalidades. Graduado Social y .haber realizado siete cursos
académicos completos de los estudios de Bachiller en el plan
de 1934 y 1938.

No se admitirán otros titulas que los expresados, cualquie
ra que sea la equivalencia que a instancia del interesado hu
hiere dictaminado el Consejo Nacional de Educación.

2.4. Los requisitos anteriores habrán de ser cumpIldos has_
ta el último día del plazo en que finalice la presentaCión de
solicitudes.

3. SOLICITUDIlS

3.1· Qlfienes deseen tomar parte en estas pruebas sc1ecti
vas deberán hacerh constar en instancia por duplicado según
el modelo oficial adjunto que les será facilitado gratuitamen
te en Jos Gobiernos Civiles de cada provincia, así como en el
Centro de Información de la Presidencia del Gobierno y en la
Escuela Nacional de Administración Publica.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Minlstro' Subsecretario de
la Presidencia dei Gobierno en un plazó de treinta días, con
tados a partir del siguiente a la· publicación de la convocato
ria en el ..Boletín Oficial del Estado».

3.3. La' presentación de soIícitudespodrá hacerse en el Re
gistro General de la Escuela Nacional de Administración PÚ
blica {Alcalá· de Henares} oen la forma que se establece en
el artículo 66 de la Ley· de Procedimiento Administrativo.

3.4. Los derechos de examen serán de 350 pesetas para el
turno libre y 100 pesetas pata el restringido. Si el pago de los
mismos se efectúa por giro postal o telegráfico el solicitante~

indicará en su instancia lugar, fecha y número del giro; asi
mismo, deberá presentar la instancia en el servicio de Correos
para estampar el sello de fechas en el recuadro superior dere
cho que demuestre haber efectuado el giro. Cuando el pago
se realice directamente en la Escuela Nacio.nal de Administra
ción Pública se consignará el número del recibo correspon
diente.

3_5. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi_
miento Administrativo, si la instancia no reuniera l"os datos
exigidos se requerira al interesado para que en el plaz.o de
diez días subsane la, falta, con apercibimiento de que si no
lo hiciere se archivaría sin más tramites.

4. ADMISIÓN DE C.'!.NDIDATOS

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el pago de derechos de examen, la Dirección Ge
neral de la Función Pública. aprobará la Jista provisional de
admitidos y excluídos por cada turno, las cuales se harán pú
blicas en el ..Boletín Oficial del Estado". En estas listas ha
bránde aparecer, al menos, el nombre y apellidos de los can
didatos yel número del D. N. l.

4.2. Los errores de hecho podr¡'m subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

4.3. Los interesados podrá,n formular contra la lista pro
visional las reclamaciones previstas en el artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince
dfas a contar desde el siguiente al de la publicación.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en
la Resolución definitiva que se publicará, asimismo, en el
..Boletin Ofioial del Estado",. ,

Contra la Resolución definitiva se podrá interponer el re
curso de reposición ante la Presidencia del Gobierno. de acuer
do .con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

5. DESIGNACIÓN, CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DEL. TnIBUNj\L

5.1. El Tribunal calificador será designado par esta Presi
dencia del Gobierno, a propuesta del Director de l.a Escuela
Nacional de Administración Públíca. y estará constituído por
él mismo o persona en quien delegue como Presidente y cua
tro Vocales, uno de los cuales será profesor de la mencionada
Escuela. dos serán técnicos de Administración Civil, de los
cuales uno deberá ocupar destino en la Dirección General de
la Función Pública, y el cuarto Vocal, que actuará coma Se··
cretario. deberá pertenecer al Cuerpo Administrativo. Se nom~
brarán tantos miembros titulares como suplentes.

5.2. Sin perjuicio de lo establecido en la norma anterior la
Presidencia del Gobierno, a propuesta del Director de la Es
cuela Nacional de Administración Pública. podrá nombrar
otros Tribunales cuando el número. de aspirantes asi 10 acon
seje, habida cuenta de la celeridad con qUe deban realizarse
las pruebas.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis~
tencia.al menos. de tres de sus miembros titulares o suplente~.

5.4. Los miembros del Tribunal o, en su caso, de los Tn
bunales, deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Presidencia del Gobierno cuando concurran en ellos circun"i~

tancias de las prévistas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal' cuando concurran las circunstancias previstas en el
citado articulo.

6. COMIENZO Y. DESARROLI.O DE LOS EJERCICIOS

6.1. Sin perjUicio del carácter unitario de la convocatoria
y del Tribunal calificador, los procedimientos selectivos de am~

bos turnos se nevarán a efecto separadamente.
El primer ejercicio de la oposición no tendrá lugar an tes

deldia 1 de marzo de 1974.
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6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.3. El orden de actuación de los aspirantes se fijara me
diante sorteo público y su resultado se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado~.

6A. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor debida
mente justifícados y apreciados libremente por el Tribunal.

6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha y
lugar y hora para realizar el primer ejercicio y 10 anuncÍf-trá
en el «Boletín Oficial del Estadp"', al menos, con quince días
de antelación.

6.6. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de 108 aspirantes ca
rece de los requisitos necesarios para participar en la convo
catoria será excluido de la misma, prevía audiencia del jnte~

resada, y se dará cuenta a la jurisdicción ordinaria si se des
cubriera inexactitud en la declaración formulada. La misma
facultad corresponde al Director general de la Función Pública
o al Director de la Escuela Nacional de Administración PÚ
blica en el periodo comprendido entre la propuesta del Tr¡bu~

nal de la fase de oposición y el nombramiento definitivo,

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJEUetClOS
'.

7.1. Turno libre.
7_1.1. El primer ejercicio se calificará de cero a diez pun

tos; para ser aprobado se necesitará obtener como mínimo
cínco puntos.

Los aspirantes que obtuvieran en este ejercicio la califica}
ción de siete puntos o más quedarán exentos de reali:t::ar este
ejt'rcich en las dos convocatorias, por idéntico turno, imne
diatamente posteriores a la presente. La calificación de siete
puntos correspondera a los opositores que hayan contestado
en forma acertada a noventa y cinco preguntas de [as pro
puestas en el cuestionario.

7.1.2. El segundo ejercicio 58 calificará de cero a diez pun
tos para cada tema desarrollado; para aprobar será nece~ario

obtener quince puntos, sin que se haya merecido la califica·
clón de cero en ninguno de los temas desarrollados.

7.1.3. El tercor ejercicio se calificará de cem a diez puntos
por cada una de las dos pruebas de que se compone, quedan
do eliminados solamente aquellos opositores que hcly<--tn sido
ca] ¡licados con cero en alguna de las dos pruebas

7.1.4. En el cuarto ejercicio, de mérHo, se valorará con
tres puntos el conocimiento de cada idioma, asi como el ele
pmgramación de ordenadores electrónicos.

7.1.5. La calificación final de la fase de oposición vendrá
determinada por la suma de las calificaciones parciales obt.o3"
niJas en los tres ejercicios oblig<J.torios.

7.2. Turno restringido,
7.2.1. El primer ejercicio se calificará de cero 11 dic! pun

tes; para ser aprobado se necesitara obtener como millimo
cinco puntos.

7.2.2, El segundo ejercicio se calificará de cero a diez puno
tos, por cada una de las pruebas; para sor aprobado sera neo.
cesario obtener como mínimo diez puntos, sin haber obteniJo
cero en ninguna de" ellas,

7.2.3. El curso selectivo de preparación se cflJjficarú de ce··
ro a treinta puntos; pa:ra api'obar será necesario obtener quince
puntos, sin haber merecido la calificación de cero puntos en
niHf~una de las mat{lrias cursadas,

7.2.4. En el cuarto ejercicio, de múrito, se va1oi'ani- hasta
con tres puntos e~ conocimiento de cada idioffid, asi como el de
programación de ordenadores electrónicos

7.2.5. La calificación final de la fase de oposición ventirú
rlelcnnin&ia por la suma de las cajificaciones parciclJos oble
niJas en los tres ejercicios obligatorios.

8. LISTA DE APROBADOS EN LA FASE DE OPOSICIÓN, PRESENTr,C¡óN DE 00"
CUMENTOS y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DliL CULfWO All\:llNLSTRATIVO

EN PRÁCTICAS

1l.1. Finalizada la realización de los tres plimcl'üs ojercicios
de la fase de oposición, el Tribunal calificador del luismo lLlni
pública la relación de aprobados, con separución para ambos
l"unws, pOI" orden de Ja puntuudón obtenida., deacucrdo con
lo establecido en los apartados 7.1.5 y 7.2:'5, sin que Bll. ellas
puedan rebasar éstos el numero de plflzas c'onvocadas, t,nViRn
(in eticha relación a la Di;:ecdón General cie la Función PÚ
hlicl pam BU publicación en el "Boletín Oficia! del Estado- a
lo,: efectos de lo previsto en 111. norma 8.5, una v:;>; le hU\[l

~ic¡ú adicionada la puntuación obtenida en el ejercic:o de n;{<
I,tO.

Al mismo tiempo elevara a la PreskJe!lclH dúl C(lbjerno, ti

Jns exclusivos efectos del artículo 11, pdrn:d'o 2 oel Hcgl:illlénio
General para ingreso en la Administ.ración Pública, ei ncia
do la última sesión, en la que, en BU caso, figurar::m por ordel1
de puntuación aquellos B.Scpirantes que habiendo ~upelado to
das las pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

8.2. Una vez pubJÍ(;ada la lista ll1tmcioTw.da en la norma
anterior los aspirantes aprobades presentaran en la Dirección
General de la Función Pública, dentro del plazo de lreinLt
dias. a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
f-igulentes documentes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá ser presen~

tada con el original ptlra su compulsaJ del título de Bachiller
Superior o equivalent.e. o certificación académica que acredite
tener cursados y aprobados los estudios completos y abonados
los derechos para la expedición del título correspondient.e.

e) Certificación d(!! Hegistro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas por la
comisión de delitos dolosos o que inhabiliten para él ejercicio
de funciones públicas. Este certificado deberá estar expedido
dentro de los tre3 meses anteriores al día en que termine el
plazo fijado por ei párrafo primero de esta norma.

d} Declaración jurada do no haber sido separado mediante
expediente djsciphnario o por fallo del Tribunal de Honor del
servicio del Estado o do Id Administración Local. ni hallarse
inhabilitado ·para el ejel'cicio de funciones públicas.

el Certifíwdo médico acreditativo de no padecer enfer~

medad contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el
S€tVIClO. Este certificado deberá ser expediao necesariamente
por las ,Jeiaturas Pmvinciales· de Sanidad,

f} En el caso de los aspirantes femeninos, certificación
acreditativa de haber cumpHdo el Sel'vicio Social o de estar
exenta del mismo con mención de la fecha en que fué fina
lhmdo. que no podra ser posterior a lél terminación del plazo
seúalado al principio de esta norma·

8.3. Los que tuvieran la condición de funcionario público es
tarán exentob de ,usLificar documemalmonte las coqdiciones y
demas requisitos ya probados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presenLar certificació~l del Ministerio u Or~
ganismo del que dependiere pv_ra acreditar su condición y
aquellus circunstancias que obren en su hoja de servicios.

Los que pertenezcan a Cuerpos interministeriales deberan so·
licitar de la Dirección Geneml de la Función Pública que su hoja
de servicios, uctualizada a la fecha de terminación del plazo de
presentación de insta.ncias y certificada, se una a su expediente
como aspirante a ingreso en el Cuerpo Administrativo.

8.'1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, se
procedera al nombramiento d'e funcionarios en prácticas del
Cuorpo Admini¡;tmtivo.

En los respectivos nornfJr<1l1lientos se indicará la fecha en que
empezarán a surtü" el'ectos con arreglo a lo previsto en el De
cret.o 13V)/1972.

De acuerdo con el articulo segundo de dicho Docrete, quienes
seHn funciontu'ios de carrera de la Administración Civil, Judicial
{) Militar seguiran percibiendo el sueldo, trienios, pagas extraor
dinarias, C'omplenwnto familiar y complemento personal que en
su \-aso les correspondn, salvo que opten exprosamente por el
régimen económico establecido por el lT1811cionado Decreto para
los funcionarios en práctic8s.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos dB
fuerza ma:yor, no presentaran la documentación no podrán ser
nombrados fun("Íonarios en prácticas y quedarán anuladas sus
,lcluaciones, sin pDrjUldo de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por faLsedad en la solicitud inicial,

En este caso, la Dirección General de la Función Pública for
mulará la propuesta de nombramiento, según el orden de pun
tuacíón, a favor de quienes a consecuencia de la referida anu~

lación tuvieren cabida ell el nÚmel"O de plazas convocadas.

9. CL"R50 SELECI ,",'O bE l'OR.\fACIÓN y PLHlODO DE. PUÁCT1CAS

9.1. Para obt.cnor 81 nomhramiento definitivo será necesario
asistir con a~rovúchamiento al curso selectivo de formación que
organice la E~cuela Nacional de Administración Pública.

Las vacan les de destinos 58rán ofrecida.s por la Dirección Ge
nera! de la Función Fu blica de conformidad con las necesidades
de Jos Se·rvicios v la elección de las mismas se efectuará antes
de dar comienzo· a la fa:;e de formaciÓn sectoria.l, realizándose
ia adjudicación de acuerdo con el orden obtenido en la fase
de oposición y voriricitndose en primer jugar la adjudicación
para los aprobm.hJs por el turno restringido y a continuación
para los procedentes dd turno libre. Los aspirantes que ya sean
1'undonarios solnrllcnte podrán permanecer en el mismo Minis
ferio o localidad si hubiere vacantes en lo.'; m¡smos y las obtu'
vieran· por el onien kgal tle prelación. .

El curso de fOimación tendrá una duración mínima de cienlo
veinticinco ho"asit::cti',,'us y múxima de doscient.as cincuenta: la
califi(:ación se otorgm'ú poi, la Dil'eccí.ón de la Escuela, a la VIsta
(le lo:; ejercicios y exápwnes organizados para comprobar el
:clJr,,,::v('chaldICiJi,; Y !lO .t:,()(;(,-~ r·eba:.;ar un t,ot,,1 d(~ cuaI·,.'nt'-l. pun-

sÍi.'ndu rWC8~'¡H"jü, api"Of)¡Il' a!cdnzur ni meno:; la cali,-j-
dc veinte

La Dijección ¿, in Escue]n Nacj()l"l,'¡ de Adminis:.raciúl1.
l-'úb!:ca, al cum~:jlZ.:ir c,l Cdr."o, d<lri¡ a C0J;,)C[T <~i programa dd
;nisül(;, que deberá COFll)J"C¡lclCr las siguiünws Ht,,,l('rüls

al ;:'ormaci0n C(il¡,Uil

Procedimk;-¡to _,\dmin; ,lclliv';) .~. el ns¡::¡¡' dv T':Xiü~' U~ga!cs.

Si¡noli:icación del "'·3Lajo
Régimen de ]<1 FUllción t'lihlicti.
Relaciones Públicas.
Estadistica y Contabilidad.
M(:canización. '
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bl Formación sectorial.
Organización y Legislación del Ministerio a que sean destina

dos los aspirantes.
La Dirección de la Escuela Nacional de Administración Pú

blíca fijará las normas sobre desarrollo. d~l ,curso, amppando
también las materias con aquellas otras disclplinas y ensenanzas
que considere necesarias para la mejor formación de los fun
cionarios del Cuerpo Administrativo.

9.3. Finalizado el curso de formación o simultáneamente al
mismo la Escuela Nacional de Administración Pública, en cola
boración con los diferentes Ministerios interesados. organizará
las prácticas administraUvas que han de seguir los asistentes
al curso. Las prácticas administrativas se realizarán en el des
tino que determine el Ministro Subsecretario de la Presidencia
del Gobierno. ... .

9.4. La duración del -período de prácticas la establecera l~
Escuela, la calificación será «8.pto» o «no apto» y _correspondera
atribuirla al Jefe de Personal del Ministerio correspondiente.

9.5. Aquellos aspirantes que habiendo aprobado la fase de
oposición no superasén el curso de .formación o fueren calificados
desfavorablemente en el período de prácticas podrán repetir: los
correspondientes ejercicios al mismo tiempo que los reahcen
los de las siguientes pruebas selectivas. La calificación desfavo
rable por segunda vez llevará. conSigo la eliminación definitiya.

9~6. Los aspirantes que no superasen el curso de formacIón
o no obtengan la calificación de .apto.. el1 las prácticas no se;rán
considerados funcionarios en prácticas, a los efectos de restrlbu
bución, a partir de la publicación de la lista definitiva a que
se refiere la norma 10.1.

10. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

10,1. Concluido el curso de formación y el período de prác~
ticas, la Escuela. Nacional de Administración Pública determinará
el orden definitivo según la puntuación total obtenida en el
curso de formación~ sumada a la obtenida en la fase de OpD+
slción.

10.2. La Escuela Nacional de Administración Publica ele
vará a la Presidencia del Gobierno la propuesta final de nom
bramiento, tomando como base la relación a que se alude en la
norma' anterior.

LQs aspirantes que según lo dispuestl? en la norma 9.5 supe
rasen el curso de formación o el período de prácticas con posfe
rioridad a su promoción. serán incluidos en propuesta adicional,
incorporándoSe a la relsción del Cuerpo Administrativo a conti
nuación de todos los que figuren en la primera propuesta y
cualquiera que fuere la puntuación obtenida.

11. EJERCICIOS A CELEBRAR EN LAS ISLAS CANARIAS
o EN OTRAS PROVINCIAS

11.1. En a:t;ención al numero- de;spirantes que residen en las
islas Canarias y, en su caso, en aquellas otras provincias en que
sea párticularmente elevado, el Director de la ,Escuela Nacional
de Administración Pública podrá acordar la reaUzaciónen ellas
de alguno o algunos de los ejercicios de la oposición, Dichos ejer
cicios -Be celebrarán ante un Tribunal especial, constituido por
los mIembros designados por el Director de la Escuela, como
Presidente nato, entre los Vocales titulares y suplentes del Tri
bunal nombrado por la Presidencia del Gobierno. Los locales,
días y horas en que hayan de tener lugar los ejercicios se acor
darán por el Tribunal especial. de acuerdo con el Presidente del
Tribunal de Madrid y de conformidad con lo dispuesto en esta
Orden.

11.2. Los Tribunales constitUidos fuera de Madrid levantarán
acta de las sesiones que celebren, consignando en las mismas la
hora, día y objeto de la reunión, En las actas relativas a la
práctica de los ei-ercicios se hará constar el enunciado o conte
'nido de las pruebas o temas qu-e se hayan desarrollado. Las
actas originales, en unión' de los sobres cerrados y lacrados que
contengan 1M pruebas escritas, se enviarán a la Escuela Na·
cional de Administración Pública. que las' remitirá al Tribunal
que actúe en Madrid, el cUal calificará en todo caso ·las pruebas
escritas, De las actas se extenderán copias autorizadas por el
Presidente del Tribunal especial, que serán archivadas en la
Secretaria General del Gobierno Civil de la provincia de que
se trate.

11.3. Una vez que el Tribunal que actúa en Madrid reciba y
califique las pruebas remitidas, adoptará las medidas oportunas
para que lo antes posible se publiquen las calificaciones en los
lugares donde se hayan celebrado las correspondientes pruebas.

12. NORMA FINAL

12.1. La convocatoria y sUs bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de hs actuaciones del Tribunal podrán
ser imp1;1gnados por los interesados en los easis y en la forma
estableCIda en la Ley de Procedimiento Admimstrativo.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a, VV. n.
Madrid, 11 de octuBre de 1973.

GAMAZO

Ilmos. Sres. Director general. de la Función Publica y Director
de la Escuela Nacional de- Administración Pública,

PROGRAMA

1. Organización del Estado y de la Adlllinistración Pública

l. El Estado: Concepto, justificación y fines del Estado.
Los elementos constitutivos del Estado.--Especial referencia a
los conceptos de Nación y Sobera.nla.

2. La constitución como orden fundamental del Estado:
Concepto y clasificaciones más importantes.-La noción de Ley
Fundamental y &u .naturaleza· jurídiCa.

3. Formas de Estado yfopnas de Gobierno.-División de
Poderes y división de funciones>-Unidad de poder y coordi
nación de funciones.-Las relaciones entre los diversos poderes.

4, El régimen político español actuaL-Configuración histó
rica de las Institucidnes bá&icas del Estado espafio!.

5. Las Leyes Fundamentales.-Especial referencia a la Ley
Orgánica del Estado.-El recurso de contrafuero.

6. Derechos y deberes de los· españoles.-Leyes de desarrollo
de los mismos: E&pecial referencia a las Leyes de Libertad Reli
giosa, Asociaciones, Prensa e Imprenta y Secretos Oficiales.

7. La Jefatura del Estado: Funciones y poderes.-La sucesión
a la Jefatura del Estado<-..<El Consejo del Reino.-EI Consejo de
Regencia.

s. Las Cortes E&pañolas: Composición y funcionamiento.-
La Ley de Referéndum. ..

9. El Movimiento Nacional.-El Consejo Nacional del Movi
miento.-4t Organización Sindical Española.

10, La Organización Juc1icial Española.-EI TribunaJ Su
premo.

11. Organismos internacionales en que participa España.
La Organización de las Nadones Unidas.

12. La Administración Pública: Concepto y ámbito.-Admi
nistra.ción Central, Local e InstitucionaL-Distinción entre Go~
bietno y Administración.

13. La Administración Central: Organos E.uperiores de la
Administración Central en España.-J€fatu;ra del Estado.-Con
sejo de Ministros.-Comisiones Delegadas.-Presidente del Go
bierno.-Vicepresídentes del Gobierno.

14. La organización ministerial española.-Los Ministros, los
Subsecretarios, los ,Directores generales, los Secretarios genera
les Técnicos. - Las Unidades Administrativas: ,Subdirecciones,
Servicio&". Secciones y Negociados.

15.0rganos periféricos de la Administración Central.
Gobernadores civiles, Gobernadores generales, Subgobernadores
y Delegados del Gobierno.-EI Alcalde como delegado del
Gobierno.-Delegados periféricos de los Departamentos minis·
teriales.-Las Comisiones Provinciales de Serviciós Técnicos.

16. Organos de. programación y coordinación económica.
El Ministerio de Planificación del Desarrallo.-EI Consejo de
Economía Nacional.

17. Organos Consultivos de la. Administración Central.-Es
pecial referencia al Consejo de Estado.-Organos de Control
Financiero: El Tribunal de Cuentas.-La Intervención General
de la Administración del E&tado. '

18. La Administración Local.-La Provincia: Evolución hi5
tórica:.,.....-La .Diputación Provincial: Organización y competencia.
Regímenes' especiales.

19, El Municipio: Evolución histórica.-Él Ayuntamiento.
El Almlde.-Las Mancomunidades voluntarias y las AgTupacio
nef. forzosas de Municipios.-Las Entidades Locales Menores.
Regímenes especiales.

20. La Administración Institucional: Concepto y clases de
Entidades Estatales Autónomas.------:Creación y extinción.-Tdeas
generales sobre organización y funcionamiento de los Organis
mos Autónomos.

n. Nociones de Derecho Administrativo

1. La idea de Derecho.-La función bocial del Derecho.
Derecho objetivo: Derecho Público y DerechoPrivado.-Derechos
especiales. .

2. El Derecho Administrativo: Origen y evolución histérica.
Concepto' y contenido.

s.Las fuentes del Derecho Administrativo: Su jerarquía.
La Ley y el Reglamento.-Los Decretos y Ordenes ministeriales.
Instrucciones o Circulares.-Otras fuentes del Derecho Adminis
trativo,

4. La Ley de Procedimiento Administrativo.-Idea general de
la iniciación, ordenación, instrucción y terminación del proce
dimiento administrativo.

5. El acto admínistrativo>-Su concepto,-Clases y elemen
tos.-Motivacióny notificación de los actos administrativos.
El· silencio administrativo.

6. Ejecutoriedad y suspensión del acto administrativo.-In
validez del acto administrativo,-Nulidad y anulabilidad>-:-Revi·
sión .de oficio.

7. Los contratos administrativos.-Concepto y clases.,--Estu
dio de sus. elementos.....:...Su cumplimiento.-La revisión de pre
cios.-Resolución, rescisión y denuncia· de los contratos.

8. El servicio público.....:...Formas de gestión de los servicios
públicos.-Examen especial de la gestión directa.

g. La gestión incijrecta.-Sus modaJidades.-La concesión: su
régimen jurídico,-Empresas públicas y empresas mixtas.

1'0. La expropiB1::i6n forzosa: Concepto, naturaleza y funda
mento<-Elementos.-Procedimient9 general de expropiación for-
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VI. Estadís-ti( a

V. Calculo

IV. Nociones sobre f'l SblE'ma Fiscal ESP<lñol

Publica, Su cooceplü [ngresos publj;~o:'}:

Rerl'~l'('n(ia a loó'- ingresos de economia pri-
1. La ¡ L;cienda

Concepto y clfl~J)S

vada.
2. El impuesto; Concepto y fundamenf.o.--Clascs de impues

tos.-lmpuestos directus e indirectos, reales y pen;oaa!es', a
cuenta y genenl!8s.-La repercusión del impuesto.

3. La Ley Genera! Tributaría: Pdncípios generalos,-El hec

c110 .imponiblp',,~·EI sujeto pasivo.--Base imponibJe, comproba
ción de \'ajores y base liquidablo,--Tipo de gravamen.-Deuda
U"ibutariu.-El pago

4. El Sistema Tributario EspanoL Idea general dc los im
puestos din~('tos.--Especial p"ferencia al impuesto sobre los
Hendimientos dd Tr-ubaio Personal: Ambito del impuesto, suje
tos pasivos, ingt'(!sossujdos y no sujetos. base imponible, de
vengo del irnpuesto, exenciones, hJSH liquidable y deuda tribu
taria.··-Los funcionarios pUblicos como sujetos pasivos del im
puesto 50bn~ los Hendimiento;; det TI :Úl[I)O PersonaL-·-·Hcfcren
da al régimen do relbncíón,

5. El Sistema Tributario Espaliol Idea genoral de los im
puestos indirectos_ --Especial referencia al Impuesto General so
bre el Tráfico dre las Empresas y al Impuesto General sobre
Tranf'misionc", Patrimoniales y AcLús Jurídicos Documentados.
Aplicación de estos impuestos cuando el Estado u otros entes
publicos intervlenen en la relación sujeta a grav:;lmeIl.

6. Las Hacienda,; Locales.-Los ingresos de Diputaciones- y
Ayuntamienlos,--He!Hción entre la Hacienda de! Estado y las
Haciendas Locnies. -Fl Servicio Nacíonal de lnspeccc:ión y
Asesoramienio 01' L\s Corporaciones I.ocales

1. Lu csladi;,UUI Conceptos basico'3 La poblél<..ión o colec
tIVO n, l.Uu[izHr Elementos, tamaño y caracteres.-Caracteres
cuantitativo<,¡ () variables: Sus c1ases.--Caracteres cualitativos o
atributos: Sus modalidades.-Medida de los caracteres.

2. Clases de estadistica.-Estadisticas de una sola variable'
Conceptos de frecuencia, tabulación, clases e intervalos.

<l. Estadisticas de dos variables, labIas de única o de doble
entrada.-Esl:adisticas de más de dos variables; Concepto de
fwregac1ón.-·Estndísticas de atributos.

'" 4. Si:;tema de representación grafica,·-,Representación de
una distribucíón unidimensional de frecuencías.--Representa
ción de una distribución bidimensional.~-Hepresentación de
series cronológlcas,---Otras repn:,sentaciones.

5. Promedios.,---Medía aritméticu,-l'v1edía arihndíca simple
y ponderada ....-MediaHH_--Moda.-·-Ap!icnciones de las medidas
de promedlll, . ,_.' .

(j, MedlCjas de dispersión ,--Recon-ido.~-\, al'lanza-Desvl8~
ci.ón típica. ··Hep¡-esentatividad de i¡¡ mCd¡,l aritmctica.-Idea.
general de ]a slmelhn y su medición

7. Núrueros in.dices: Descripción gr'llt'rai de 10'0 más usuales.
Principales aplicaciones. .,

!j, Conn~pto de covf<riación.---ldea g,:mefo l de la regrcSlOn y
la corrolación Aplicaciones principales,-·l.a autocorrc!acion
Idea gtmera( de! análi~i::> de series ü¡mpora1.,-~s.

9. Conu'pto de muesíreo.-·-fdea general de (0'; n ::tcido" d,:~
ll1uestreo.--La njpre.snntatívidad de una mUf'stnL

10. Dr.!os demúg':'áflcos y datos económicos· Referencia a
]¡lS tn,tS importantes fuentes estadish'_'flS ,,~.pai10Ias.

1 Divisillilid;ld. Numeros primos -Ucscomposicióll facto
rial,-·Máximo común di\'isor y miniOlc¡ común múltiplo.

2. Proporcionalidad.·--Heladones cntre magnil.udcs.-Razones
directas e inverSRS. -·Razones compuestns_--Proporciones: Té¡-
minos y propiedados

3. Regla de tres simple.--AplkHciones.·~!{cgla de tres com
puesta.--·Aplicaciones.-Método de reducción a la unidad.

4. Repartos proporcionales.~E1 reparto directa e inversa
JllE'ntc proporcional a ciertas cantidadcs,-..-La regla do compañía,

5, Tantos por ciento. por mil y por uno_-ApUcaciones prac
iícas.-·--Dete-rminación de porcentajes, basos y tipos.

5. Regla de interés,~--eta5es de inl.erés.-EI interés 5imple:
Problemas en relación con la variable tiempo.-Determinación
de intereses. capitales y tipos_---EI inte:-és compuesto: métodos
de aplicación

7_ Capit.~:;lizHciones: Aplicacionos prilClicas_--Amortizaciones;
Concepto, clases y aplicaciones pniclicas.·--Reso!ución de los
pmblemas de aOlor(j¿aciones

8. Descucntos.-Descuento comercial \' descuento n~al.-Re
solución de jos probl0mas de descuento "·-·Descuenlos únicos y
descuE,ntos en ';l'rip---Descuentos y factu¡'as

11. Documentos de ~esorer¡a >-i'v1andamlentos de ingreso y
mandamientos de pago: Concepto, contenido y procedimiento,-
Otros documentos de tesorería.

12. Idea general de las principales cuentas: De tesoreríu,
de rentas públicas, de gastos peblico-s La cuenta genEral del
Estado.-El Tribunal de Cuentas.

13. Idea general del sistema finanCtCiQ de las Entidad<:'s .,s
tatales aulónoITHls,---P1VS¡¡pUes(.ús - lngro,-;os y gas los. ·Contabi
lidad e Intervención

zosa.-Garantías jurisdiccionaI0s.-La requisa-.La ocupación
temporal.-La transferencia coactiva de bienes fungjbles.

11. Los recursos administrativos.-Concepto y clases.-Re·
cursos de alzada, reposición, revisión y &úplica.-Las reclama
Clones económico-administrativas.

12, La. jurisdicción contencioso-udministrativ8..-Su organi
zación en Espafia,-Las partes.-Actos lmpllgnables,--··ldea ge
neral del procedimiento.

13. La responsabilidad de la Administración --Idea general
del P2gimell vigente.

14. La FunCÍón Públíca: Su importancia en lo~ EsLcldos mo
cif'mos.-"·EvoJucién histórica en España.-' Ley de 7 de fe:)r8ro
de 1964: Sus características.

[5. Los funcionarios públicos.-Concepto y ciases de funcio
¡H:triü~,~-Versonal contratado y laboral. --Los funcionarios de
carrera.--Lús Cuerpos interministerialús.-- Los funcionarios de
empleo; Interinos y eventuales.

16. La selección de los funcionarios públicmL--Req'J.isitos
pam el ingreso en la Función Pública ----Pru(:0d;¡nipok>i de seJec
ci6n.~La formucíón.-La Escuela Nacionai de Administración
Pública_ -·El pen'eccionamiento; su importancia

[7. La adquisición y pérdida de la condidón '-Je funcionario.
Situ«cíones do los funclonarjos.-Extinción de In relación fun
cionaríal.

18. Derechos y deberes de los funci(Jn;"rlOs -DerH.hos eco
nómicos del fundonurio.~EI sueldo, triellÍJs y' paga~i extraordi
narias.---Hetríbuciones complementarías_ -Las Juntas de Hetri
buciones y de Tasas: Su organiz8.:jón y funcíüne~.

[9 Régimen disciplinario de la Función Pública Fa1L8~ y
sancíones,-Procedimiento sancionador.

20 La Seguridad Social de la función PúbliLa_-- Los Den:
ehos Pasivos.-La Ayuda Familiar...-Mutualismo func)onarial.~

Otras prestaciones de asistencia sociaL
21. Organos de gestión de la Función Públíca.-Organos

Superíores; Su competencia.--La Comisión Superior de Personal.
La Dirección Geneml de la Función Pública.-Las Unidades
Centrules de Personal.

22, La Seguridad Social en España,-Su evolución histórica.
Regulación actual de la Seguridad Social.·-ldea general de sus
distintos regimenes.

23. Los órga,nos de administración y gestíón de la Seguridad
SociaL--La aplicación y la extensión de la Seguridad Social en
la Función Publica, personas protegida¡:'.-La responsabilidad
empresarial de la Administración en el campo de Jos Seguros
Sociales.

24. Acción protectora de la Seguridad Socid: Accidentes
de Trabajo.~Enfermedad profesional.--Accidentü no laboral y
enfermedad camun.-Incapacidad .laboral transitoriu. .

25. Invalidez.-Vejez, muerte, supervivencia.~Protección a
la fHmilia.~Desempleo.-AsistenciaSocial y Acción Formativa.

26. El Régimen del Mutualismo LaboraL-El Servicio de Mu
tualidades Laborales: Organización, funciones, pre:o.tadones.
Financiación de la Seguridad Social.-Salarios base¿, de cotiza
ción.-·CLlota del productor, cuota empresarial y uponadón del
Estado.

lIT. Contabilidad general y Pública

1. l.a Contabilidad como cicnciu.-La ContabiJidau y la eco
nolllia de la Emp¡·esa.-La Contabilidad y la Estadisticu.--Hela
Ci01WS de la Contabilidad con otras ciencias.--Divisiones de la
Contabilidad. _

2. El proceso de desarrollo de la Contabilidad,-Alltocedent.es
hi.-,lárí.cos.-Obra cont9ble de Lucca Pacdoli.-Aportaciones de
diversos países a la Contab¡¡idad.-Partida doble o anfisografia:
Fundamentos.-:-Libros en que se desarrolla.~La partida unigra"
rica o simple.-Otros métodos de Contabilidad.

1. lnst.rumentos de la ContabiJidad,-Libros Diarjo, Mayor
y de Inventarios y Balances,·-Preceptos legales \f obdgat.oriedad
de los mismos.

4. Teoriade las cuentas_-Tücnicismo, definición y estructum
de las cuentas.-Clasificación general de las cu('nt.a~L-Teoda

g{!neral deJ cargo y el abono.-Cuentas actminiE.ll-ativas especu
lativas y diferenciales,~Cuenl'as de Perdidas y Ganancias.
H(~gularizacián de cuentas.

5. La contabilidad de las Entidades administ.rath·Hs, pre.su
puestos.--Régimcn de anotaciones: Apertura, gestión y liquida
dón,~-Contabilidad patrimonial.

6. Contabilidad de costes-;.Sus objetivos.-Idea general de los
cost.es tipo, estimados, históricos y "standard~.

7, La Contabilidad públ1ca.~Contabilidadpreventiva, ejecu
1i va y crítica: Idea general de cada una de e11a5.---Los Presu
puestos Generales del Estado desde el punto de vista contable.
[,;pec1al consideración de la estructura del presupuesto dB
gaé,to.""

B. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.-Cré
dilos que afectan a varios presupuestos.-Transferencias de cró
ditos.-Remanentes de créditos,-Resultas de ejercicios cerrados.

9 La ordenación de gastos y pagos_-Fases del procedi
miento y principales dccumentos.-Intervencián crítica de los
gastos y fiscalización de los pago:'>".

LO. Justificación de} los gastos y pagos segun su naturaleza.
Formación y administración de nóminas.-Juslificación de los
gastos de material.
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MODELO DE SOLICITUD

B. O. del K-Núm. 266

-
SOliCITUD DE ADMISlON A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMIN!STRACION PUBUCA

Ministerio u arganiemo

.. Cuerpo, escale o pl,u • G"~ aspira
f'ofOllrdflll

sen" de fleglelfOPóHn de a pi", (si Ja exige 'la'

corlYOca!orlll) de .nlra

2, .fecha de la orden de la COHyocatoria

,. DA108 PER80NAL!S a.lleltlit este Impreso a mAquina o con carlKtlU" de IlnSJrenta, dejandO en blanco lo. aaJ)KiOfl reculdrad9s en rojo

•• Primer .pellldc 4. S"llundo apell¡do S. Nombre

-
t. Flch. d. nacimiento 1. llJlill~ de nacimiento; MUflicipilJ .. ¡dome Pnlvincla

t. Domicilio ". lugar da domlclliQ; Municipio ". Jdem~ ¡>w",lm.:ill.

... Sexo ". flllado civil 14. Ooe< Nal. ldentrdlld 15• Teléfono

Ver6n [j Mujer O Sollero O CaMdo O Viudo O Num. Núm.

It. Hombrt de la madre 11. Nombre del padre ". profesión del padre

It. CHo de .... funcfonulo pabllco, In(!Icer:

11.1 bfnomluel6n del~ O plmt 19.2 F'81,:n, ¡floresO tU: 8itUlll:l4n actual

.

1---"'-: (it3":,,JI';11 14 ~
1111 11 " .

H. RHWACIOM

& TIIuIOI IlUdfm.lcot qut po..., ... Centro qtH 101 ellpldló ".1 ~I'"

... J4f9flln Traduce Habla Es,;;rlba ». Ofrol I,:ono~im¡anto, "p,~I'I's

M...
Bien S'.lco

M... Sien Sólco M... Bl&n, Básicobfen bien bi..

24•• 'nleb....Iectlv.. en qua ba p•.rt!,;;lpado

..... Denominacl6n del cuerpo o pl1l14 2,4-2 ,"o 24.S Ejercie.1o. aprób.do.

1......... ,.,. COdlfJvaol6n ,,7';'11 II~~ (J (117; ,',1
11'. DPERIENCIA

U. TnbeJo en 1. AdmInTalracI6n pUblica en ~nd¡,;;íQn de-interino. evllnlUa¡ Q COfltratl\da

'U ....... as.. .......- .... .... MinIsterio U Ofglnlamo y centro direc.l:ivoet1 que preltó "Nielos 'U Condh::llSn

26. 1hlbe1o en l. empr... priYúa

1---... 1. . --a, lit¡; ,,1 ti ii 11 I/ttijJ ~ I, , , , I
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IV. 'DAT08 MmI!N'TQ A U CONVOCATORIA

6 noviemore 1973
'-'---

21379

e GlrO-TIt!qrMtoo 111, ••••••••••••• > .•_._ _

J::; OiroPOtlaJ ••••••••••• 111.11 •• ' •• 1, '

o Inf'Ho dlrectt' en: •••_ __ _ : _ __ .

..- " " , , " .

V. OTROS DATOS QUE HACE CONSTAR El ASPIRANT!...

VI.
,..

IL A8AJO FIRMANTE".

SOU;:lTA: Ser admltldo' ti las prueba~ selectrvss lf que se refIere la presente In.tanefa, eomprometlendolu~, ceso d.
superarlas, 8 jurar acatamIento a loa Principios Fundamentales del Movimiento Nacfon.l y demá. Leyes funda-
mentales del Reino, .

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de fos datos consignados en éSta solicitud•. y que. reúne la. CoMlcione. 6xt
gidas para cl ingreso en la Administración pública y las esp-eclalmente nñaJfldaa en la orden de .convocatoria
lIoterlormente referida.

En "".., ·,,· ..«·«· ·' 1 a " do de 191_..-
(lugar) (dial [m".) (torio)

firma

Elfurcio re!I8IVado pen la AdmlnlstTael6"

Relación provlalonal: O Admitido O Exciuklo por
nel¡¡elón deflnitlva: O Admitido O Excluida

·Opo.lción o (;OJIcurllO fOrmllClón (CUI"!/) Yío priu;:tfca'J

o..tfllO O~""ione$


